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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

44484 Anuncio de la Comunidad de Regantes Juzgado Privativo de Aguas del
Azud de Alfeitamí sobre convocatoria de Junta.

Se convoca Asamblea General del Juzgado Privativo de Aguas del Azud de
Alfeitamí, que tendrá lugar el día trece del próximo mes de diciembre, a las 18:30h
en primera convocatoria y a las 19:00h en segunda convocatoria, en la sede del
Juzgado Privativo de Aguas, con el siguiente

Orden del día

Primero.- Aprobación de gastos correspondientes a 2024.

Segundo.- Acordar, si procede, propuesta de la Junta de Gobierno para la
contratación de un tercer guardia, así como, aprobación de candidato/a para suplir
la próxima jubilación del responsable del Área Técnica.

Tercero.- Lectura y aprobación presupuestos de 2025.

Cuarto.- Delegación de facultades en la Junta de Gobierno conforme al art. 54
de  las  Ordenanzas,  a  fin  de  solicitar  ayudas  y  subvenciones  de  cualquier
administración, y posibles modificaciones presupuestarias conforme a las mismas,
así como, autorizar a la Junta de Gobierno de conformidad al artículo 82 de las
presentes Ordenanzas para alterar temporalmente los entandes por motivos de
escasez hídrica o Decreto de Sequía.

Quinto.- Asuntos de interés, previa declaración de urgencia, que surjan desde
la convocatoria de la Junta al momento de su celebración. Ruegos y preguntas.

Los usuarios podrán ser representados con poder notarial o apoderamiento
realizado ante la Secretaría de este Juzgado de Aguas de conformidad al artículo
49.3 de las Ordenanzas.

Almoradí,  28  de  noviembre  de  2024.-  Presidente,  José  Luis  Rodríguez
Rocamora.
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